
  

Guayaquil, Septiembre 2 del 2013 

» 

Señor Dr. 
CARLOS JUEZ OYOLA, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de socios de la COMPAÑÍA MEDICO NUTRICIONAL “AMEREP” CIA. 
LTDA.”, Celebrada el día de hoy, decidió reelegirlo PRESIDENTE, de la misma por un 
período de cinco años. 

En consecuencia conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales de la Empresa, usted 
ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial conjuntamente con la Señora 
Gerente General. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil Ab, Marcos Díaz Casquete el 26 de Abril de 1.990 
inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Junio del mismo año. Fs. 19618 a 19630 
número 6348 y anotado bajo número 9602 del repertorio.- Con fecha mayo 23 de 1994, 

la compañía aumentó su capital social según consta en la escritura pública extendida por 
el señor notario vigésimo primero de Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete inscrita en el 
Registro Mercantil el 3 de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

Sírvase usted tomar nota del presente nombramiento y proceder a su inmediata 
inscripción. 

Atentamente, 

roliliad) yz 
DRA. AURÍA MENDOZA VALENCIA 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO DESEMPEÑAR FIELMENTE EL CARGO ENCOMENDADO. 

  

Guayaquil, Septiembre 2 del 2013 

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.414 

o FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA MEDICO 
NUTRICIONAL AMEREP CIA. LTDA., a favor de CARLOS JUEZ 
OYOLA, de fojas 123.865 a 123.867, Registro Mercantil número 17,050. 

ORDEN 40414 

CUINA OA 
DOGO 

    a , Ab. Nuria Butiñá M. 
ea Il mi REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
Guayaquil, 04 de sepuembre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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pecumenteción Y Archivo 

PrUENDrECIA DÉ comeantas DE 6 ARO y 

25 Nov 2013 

 


